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D E C R E T O 129  

 
QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
A LA CELEBRACIÓN DE UNA SESION EXTRAORDINARIA. 

 

ARTICULO UNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 42, 64, fracción XXV y 66 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora y 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, convoca al Congreso del Estado 
de Sonora, a la celebración de una sesión extraordinaria que se inaugurará a las 10:00 horas 
del día miércoles 14 de septiembre de 2011, en el Auditorio del edificio del Poder 
Legislativo, habilitado como Salón de Sesiones de esta Representación Popular, bajo el 
siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Lista de asistencia. 
 
2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado, a la celebración de una 
sesión extraordinaria. 
 
3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva que ejercerá funciones durante la 
sesión extraordinaria. 
 
4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 
 
5.- Informe que rinde la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, en relación a la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio 
fiscal de 2010, y lectura de los posicionamientos de los grupos parlamentarios en 
relación con dicho informe.  
 
6.- Dictamen que rinde la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, en relación a la revisión y fiscalización de las cuentas 
públicas de los municipios de la Entidad, relativas al ejercicio fiscal de 2010. 
 
7.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria. 
 
8.- Clausura de la sesión. 

 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se ordena publicar en sus términos la presente Convocatoria. 

 
SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 12 de septiembre de 2011.  
 
 
 
 
C. MARCO A. RAMÍREZ WAKAMATZU        C. HÉCTOR ULISES CRISTÓPULOS RÍOS  
           DIPUTADO PRESIDENTE                     DIPUTADO SECRETARIO 
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INICIATIVA DE DECRETO 
 

QUE INAUGURA UNA SESION EXTRAORDINARIA 
 
 

ARTÍCULO UNICO.- La Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión 

extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo 

aprobado en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2011. 

 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, 14 de septiembre de 2011. 

 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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INFORME DE RESULTADOS EN RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2010. 
 
 
A los diputados integrantes de la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de 
Auditóría y Fiscalización de esta Quincuagésima Novena Legislatura, nos fueron turnados 
los oficios y anexos presentados por el Poder Ejecutivo del Estado relativo a la cuenta 
pública del Gobierno del Estado de Sonora, correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2010, a efecto de que este Poder Legislativo se encuentre en aptitud de revisar y fiscalizar 
los resultados de la gestión financiera, comprobar si ésta se ha ajustado a los criterios 
señalados en los presupuestos aprobados y analizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas contenidos en los programas a cuya ejecución se hayan asignado los recursos 
presupuestados, conforme las disposiciones normativas que rigen el procedimiento de 
fiscalización. 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 64, fracción XXV y 
67, Inciso E) de la Constitución Política del Estado de Sonora y los Artículos 6º, 7º, 17 
fracción XI, 18 fracción I y VII, 22, 23, 25 y 40 de la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora, se presenta a la Comisión de Vigilancia del ISAF, el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del ejercicio fiscal 
2010. 
 
Para la integración de este Informe, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
realizó las revisiones, análisis y evaluaciones que se consideraron pertinentes sobre las 
cifras, datos y conceptos contenidos en la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 
 
La revisión se efectuó de acuerdo con las Normas de Auditoría Gubernamental y en su 
caso, con las Normas y Procedimientos de Auditoría Generalmente Aceptadas en México 
con la perspectiva de aplicación al sector público, las que requieren que la revisión sea 
planeada, realizada y supervisada para obtener una seguridad razonable de que la 
información no contiene errores importantes y que está integrada de acuerdo a las bases 
legales y contables. 
 
Se verificó con base en pruebas selectivas la evidencia que respalda las transacciones 
realizadas que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros, atendiendo a lo 
establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2010 y conforme lo disponen los demás 
ordenamientos y normas aplicables en la materia, evaluando las bases contables utilizadas 
de acuerdo a los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; los resultados de la 
gestión financiera y la incidencia de esas operaciones en la Hacienda Pública Estatal; las 
variaciones presupuestales y la presentación de la información. 
 
Por otra parte, es importante resaltar que derivado del Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito entre el ISAF y la Auditoría Superior de la Federación para la 
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Fiscalización del Gasto Federalizado de fecha 15 de febrero de 2010, el Programa Anual de 
Fiscalización al Gobierno del Estado, incrementó el alcance, profundidad, calidad y 
seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos correspondientes del Ramo 
General 33 (Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios), así como 
también en materia de diversos convenios para la descentralización de funciones y la 
reasignación de recursos federales al Estado. 
 
El Informe de Resultados está estructurado en siete apartados y anexos, que comprenden 
los resultados obtenidos de la revisión y análisis de la información recibida, de la gestión 
financiera, de las finanzas públicas y del cumplimiento y evaluación de metas de los 
Programas y Ejes Rectores del Plan Estatal de Desarrollo. Asimismo se incluyen las 
observaciones derivadas de la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010, 
así como las observaciones que se encuentran pendientes de solventarse de ejercicios 
anteriores y los dictámenes determinados por despachos externos. Finalmente, como último 
apartado se establecen las consideraciones finales, donde se señala el resultado de la 
Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del ejercicio fiscal 2010.  
 
A. Análisis de la Información Recibida 
 
En apego a lo dispuesto en el Artículo 79, Fracción VII de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, el pasado 15 de abril de 2011, el Ejecutivo del Estado presentó al 
Congreso del Estado la Cuenta Pública del año anterior, la cual fue remitida al Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización el 18 de abril de 2011. 
 
Asimismo, basándose en lo que establece el Artículo 67, Inciso B de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y del Artículo 192, Apartado A, Fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, el pasado 15 de abril de 2011, el 
Congreso del Estado remitió al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización la Cuenta 
Pública 2010 del H. Congreso del Estado de Sonora, para su integración. 
 
La información recibida por parte del Ejecutivo del Estado, contenida en la Cuenta de la 
Hacienda Pública Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 2010, es la siguiente: 
 

I. Los estados financieros que comprenden la balanza de comprobación, el balance 
general, el estado de resultados que contiene el ejercicio presupuestario de 
ingresos y egresos y el estado de origen y aplicación de recursos. 
 

II. El informe de los efectos económicos y sociales, que se obtuvieron con la 
aplicación de los recursos asignados y el avance en la ejecución del Plan de 
Desarrollo respectivo. 
 

III. La descripción clara del avance físico-financiero de los programas de inversión, 
señalando en cada uno objetivos, metas, costos y unidades responsables de su 
ejecución. 
 

IV. El análisis de los ingresos y gastos reales del ejercicio fiscal  a que se refiere la 
cuenta, comparándolos con los del ejercicio fiscal anterior. 
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V. El resumen sobre el alcance de metas, programas, subprogramas o proyectos 

especiales, especificando en caso de variaciones, las causas que los originaron. 
 

VI. El informe sobre la ejecución de los recursos por transferencias y aportaciones, 
especificando importe, causas y la finalidad de las erogaciones, así como el 
destino último de su aplicación. 

 
VII. La información sobre la situación de la deuda pública, al finalizar el 

ejercicio; y  
 

VIII. En general, toda la información que se considera útil para mostrar las 
acciones realizadas en forma clara y concreta. 

 
Derivado de lo anterior, se informa que la documentación recibida por el Instituto es 
procedente, debido a que cumple con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el cual hace referencia a la documentación 
que debe constituir la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal Anual que presenta el 
Ejecutivo. 
 
En tal sentido, la presentación de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010 cumplió lo 
estipulado en Ley. 
 
B. Consideraciones Finales 
 
1. De la observancia de los Preceptos Legales: 
 
En la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del ejercicio 2010, se aplicaron 
diversos procedimientos de auditoría sobre la muestra seleccionada con la finalidad, entre 
otras, de verificar si las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad de las 
entidades revisadas se ajustaron a los ordenamientos legales aplicables para el ejercicio de 
2010. 
 
De la evaluación de los resultados, se concluye que en lo general se observaron las 
disposiciones y ordenamientos jurídicos que regulan su operación, entre ellas la 
Constitución Política del Estado de Sonora;  Código Fiscal del Estado de Sonora;  Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora;  Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2010;  Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2010; Ley de Hacienda del Estado;  
Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal y su 
Reglamento;  Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado;  Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora;  Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora;  
Leyes Orgánicas de los Organismos Constitucionalmente Autónomos;  Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento;  Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sonora y su Reglamento;  
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora;  Ley de 
Educación para el Estado de Sonora; Ley de Salud para el Estado de Sonora;  Ley de 
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Seguridad Pública para el Estado de Sonora; Ley de Agua del Estado de Sonora;  Ley del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el Estado de Sonora;  Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles 
de la Administración Pública Estatal;  Ley de Deuda Pública;  Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora; Ley del Boletín Oficial; Ley del Servicio Civil 
del Estado de Sonora;  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
de los Municipios;  Reglamentos Internos de las Dependencias y Entidades y demás que 
resulten aplicables. 
 
2. De los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental: 
 
Siendo los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental, los fundamentos esenciales 
para sustentar el registro correcto de las operaciones, la elaboración y presentación 
oportuna de estados financieros, basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, 
respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la contaduría 
gubernamental, en la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal, como parte de 
los procedimientos de auditoría, se evaluó su observancia por parte de los entes públicos 
auditados.  Dicha evaluación, se realizó sobre las operaciones o aspectos determinados en 
el alcance de las revisiones practicadas. 
 
De su análisis, se desprende que los entes públicos auditados, en lo general, observaron los 
Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental establecidos: a)Ente;  b)Base de 
Registro; c)Cuantificación en Términos Monetarios, d)Período Contable, e)Costo Histórico, 
f)Existencia Permanente, g)Control Presupuestario,  h)Revelación Suficiente, i)Integración 
de la Información, j)Importancia Relativa, k)Consistencia o Comparabilidad y  
l)Cumplimiento de Disposiciones Legales. Asimismo la Información Financiera y 
Presupuestal, se registró de acuerdo con lo establecido en la Ley del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 
 
3. Sobre las Finanzas Públicas: 
 
Durante el ejercicio fiscal 2010, se lograron resultados positivos en las finanzas públicas 
estatales, ya que se recaudaron ingresos excedentes a los presupuestados, por un importe de 
$5 mil 362 millones 75 mil pesos, de los cuales $550 millones 540 mil pesos fueron 
reclasificados por el Ente a la Cuenta del Pasivo, del Estado de Situación Financiera 
denominada “Fondos de Programas”.  Dichos excedentes se integran principalmente por los 
apoyos otorgados por el Gobierno Federal, los Financiamientos recibidos y que no se 
encontraban presupuestados, el saldo de los recursos del Fideicomiso Plan Sonora Proyecta, 
así como los recursos del Fideicomiso Puente Colorado que fueron reclasificados por el 
Ente a la Cuenta del Pasivo, del Estado de Situación Financiera denominada “Fondos 
Ajenos”.  Con estos resultados, el Gobierno del Estado, logró cumplir con el gasto 
operativo y el gasto de inversión, así como con los compromisos pactados para el pago de 
la Deuda Pública Estatal, la información se presenta en el apartado III y los resultados de la 
fiscalización en el apartado V, VI y VII, numeral 8 del Informe de Resultados de la 
Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 
 
4. Del Cumplimiento Programático: 
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Los resultados de las 870 Metas que fueron seleccionadas, evaluadas y revisadas por el 
ISAF relativas al ejercicio fiscal 2010, muestran en lo general un cumplimiento 
satisfactorio por parte de las 12 Dependencias y la Junta de Conciliación y Arbitraje del 
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Legislativo, 4 Organismos Autónomos, 2 
Instituciones de Educación Superior Autónomas y 75 Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, los cuales se incluyen en los apartados IV y V del Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 
 
5. De la Revisión realizada por el  ISAF: 
 
El ISAF, haciendo uso de sus facultades conferidas por la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora, fiscalizó a 12 Dependencias y la Junta de Conciliación y 
Arbitraje del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Legislativo, 4 Organismos Autónomos, 
2 Instituciones de Educación Superior Autónomas y a 75 entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con motivo de la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal, 
por el Ejercicio Fiscal 2010 y los resultados se presentan en el apartado V del Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 
 
6. De otras Auditorías Financieras: 
 
Adicionalmente a la revisión realizada por personal auditor del ISAF, fueron contratados 
los servicios de Auditores Externos, tanto por el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización como por la Secretaría de la Contraloría General, con la finalidad de obtener 
dictámenes de otros profesionales, los cuales avalen y fortalezcan los resultados de la 
revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspondiente al Ejercicio 2010. 
 
En relación con lo anterior, presentamos la agrupación de Entes que fueron dictaminados 
por Auditores Externos, la cual se integra como sigue: 

 

Entes 
Entes 
Fiscalizados por 
el ISAF 

Dictámenes 
de Auditores 
Externos 

Poder Ejecutivo: 89 50 
Dependencias de la Administración Directa y 
la Junta de Conciliación y Arbitraje 13 1 
Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal 

76 
49 

Poder Legislativo 1 -- 
Poder Judicial 1 -- 
Organismos Autónomos: 4 3 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 1 -- 
Consejo Estatal Electoral 1 1 
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Entes 
Entes 
Fiscalizados por 
el ISAF 

Dictámenes 
de Auditores 
Externos 

Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Informativa 1 1 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 1 1 

2 Instituciones de Educación Superior 
Autónomas: 2 2 

Universidad de Sonora 1 1 
Instituto Tecnológico de Sonora 1 1 

Totales: 97 55 
 
 
Cabe mencionar que en el caso de las 12 Dependencias y la Junta de Conciliación y 
Arbitraje que integran la Administración Directa del Poder Ejecutivo, éstas fueron 
revisadas por Auditor Externo considerándose como un solo Ente, en virtud de la naturaleza 
de las mismas, los resultados se presentan en el apartado VI y VII del Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 
Al respecto, se practicó una auditoría por Despacho de Auditor Externo, como sigue: 
 

I. El  ISAF contrató los servicios del Despacho Sotomayor Elías, S.C. 
 
Además el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización suscribió con la Auditoría 
Superior de la Federación con fecha 15 de Febrero de 2010, Convenio de Coordinación y 
Colaboración para la fiscalización de los recursos federales ejercidos durante el año 2010, 
por las Entidades Federativas, los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, que se prevén en los diversos Presupuestos de Egresos de la Federación, llevando a 
cabo la fiscalización correspondiente en el Estado de Sonora. 

 
7. Los documentos base que sustentan la revisión son el trabajo realizado por el Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización en las 12 Dependencias y la Junta de Conciliación 
y Arbitraje del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Legislativo, 4 Organismos 
Autónomos, 2 Instituciones de Educación Superior Autónomas y 75 Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, los resultados presentados en los 54 Dictámenes de 
Auditores Externos que fueron contratados para la revisión a los Entes, el Dictamen del 
Auditor Externo Sotomayor Elías, S.C., contratado por el Órgano Superior de 
Fiscalización; los resultados se presentan en los apartados V, VI y VII del Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. 

 
I. Las excepciones o salvedades, limitaciones al alcance y párrafos de énfasis presentados 

en los Dictámenes de los Despachos de Auditores Externos, son parte complementaria a 
las observaciones derivadas de los mismos, las cuales se incluyen en los Apartados V y 
VI del Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Estatal 2010. 
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A continuación se manifiestan las opiniones, salvedades, limitaciones al alcance y los 
párrafos de énfasis relativos a hechos sobresalientes de los Entes que fueron Auditados: 
 

8.A. Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
 

8.A.1  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Sonora (ISSSTESON). 

 
Auditor:  Gossler, S.C. Hermosillo 
Opinión: Positiva con una Salvedad y cuatro Limitaciones al Alcance 
(1ª Salvedad) Plan de pensiones y jubilaciones.- 7. Como se señala en la Nota 11.a, 
la entidad no tiene provisionado el pasivo por concepto de pensiones y jubilaciones 
a favor de sus afiliados, dentro de los cuales se incluyen a sus propios empleados, 
así como otras prestaciones derivadas de la ley del ISSSTESON.  EI pasivo por 
concepto de pensiones y jubilaciones, con cifras al 31 de marzo de 2010, 
determinado mediante calculo actuarial asciende a $31,671,698,070 pesos y que de 
acuerdo con el estudio actuarial realizado, la entidad muestra una insuficiencia en la 
reserva técnica, lo cual hace que el Instituto sea financieramente inviable, para 
poder cubrir en el mediano plazo dichos montos, por lo que tendría que recurrir, si 
así fuera el caso, a recibir apoyo económico del Gobierno del Estado de Sonora y 
sus organismos afiliados, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 116 de dicha 
Ley. 
 
(1ª Limitación)  3. Al 31 de diciembre de 2010, el Instituto no cuenta con la relación 
analítica de los saldos que integran la cuenta de Créditos Hipotecarios Fovi y 
Créditos Hipotecarios Amortización Bancos Fovi por un monto de $400,903,338 
pesos y $1,300,828 pesos respectivamente, y que forman parte del saldo de los 
créditos que se mencionan en la Nota 5.b y que por lo mismo, no nos fue posible 
aplicar los procedimientos de auditoría que nos permitieran cerciorarnos de la 
razonabilidad de los saldos registrados en créditos hipotecarios. 
 
(2ª Limitación) 4. A la fecha del presente informe, no obtuvimos las confirmaciones 
con cifras al 31 de diciembre de 2010, de abogados externos, que nos permitiera 
cerciorarnos de la existencia de cualquier litigio, demanda o reclamo en contra del 
Instituto. 
 
(3ª Limitación) 5. No nos fue posible obtener los certificados de libertad de 
gravamen, de varios terrenos propiedad del Instituto, situación que no nos permitió 
cerciorarnos de la existencia, en su caso, de posibles gravámenes y su adecuada 
revelación en las notas a los estados financieros adjuntos. 
 
(4ª Limitación) Adeudo a cargo del S.N.T.E., Sección 54.- 6. Debido que a la fecha 
de este informe, aun no se han concluido las negociaciones por parte del Instituto y 
el sindicato, para la recuperación del saldo a su cargo por un monto de 
$184,857,493 pesos y que por lo mismo, no se conocen sus resultados y efectos, no 
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nos fue posible aplicar los procedimientos de auditoría, que nos permitieran 
cerciorarnos de su razonabilidad. 
 
8.A.2 Televisora de Hermosillo, S.A. De C.V. (Telemax).- 
 
Auditor: C.P.C. Héctor Enrique Romero Almada 
Opinión: Positiva con dos Salvedades y una Limitación al Alcance 
 
(1ª Salvedad) 1.- Los estados financieros reconocen los efectos de la inflación en la 
información financiera hasta el ejercicio 2004, por lo que a partir del 2004 y hasta el 
2007, la administración de la compañía omitió la aplicación de la norma B-10 de las 
normas de Información Financiera. 
 
(2ª Salvedad) 2.- En el ejercicio de 2010 no se cuantificó, y por lo tanto no se 
reconoció en los presentes estados financieros, el efecto del impuesto a la utilidad 
diferido acumulado relativo al principio y al final del ejercicio, ni el aplicable a los 
resultados de dicho ejercicio, en los términos establecidos por la norma D-4 
(Vigente a partir del 1 de enero de 2000), denominado Impuestos a la utilidad. 

 
(1ª Limitación)  3.- No se tiene actualizado el libro de actas, por lo que no pude 
cerciorarme de los acuerdos tomados por la Asamblea de Accionistas. 
 
8.A.3  Fideicomiso de Rescate a la Mediana Empresa  
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva con una Salvedad 
 
(1ª Salvedad) Al 31 de diciembre del 2010, la Entidad no reconoció estimación por 
cuentas incobrables por $4,242,698 pesos por cuentas por cobrar que reunían esta 
característica (garantías otorgada por aval y deudores por aval); toda vez que a la 
fecha de nuestro dictamen, la Entidad ya había reportado las cifras de sus estados 
financieros preliminares en la Cuenta Pública correspondiente.  Cabe señalar que 
con fecha 30 de abril del 2011, la Entidad reconoció el importe de la estimación por 
cuentas incobrables por $4,242,698 pesos , para efectos de que dichos ajustes sean 
considerados en los estados financieros de la Entidad para el proceso de extinción 
de la misma conforme a lo descrito en la Nota 1 a los estados financieros. 
 
8.A.4 Servicios de Salud de Sonora (SSS) 
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión : Positiva con una Limitación al Alcance y dos Párrafos de Énfasis 
 
(1ª Limitación) 3. Al 31 de diciembre del 2010, la Entidad no contaba con una 
integración detallada y valuada de los activos fijos de su propiedad, conciliada a su 
vez con los registros contables correspondientes.  Por lo anterior nuestra revisión 
para este rubro consistió únicamente en la revisión selectiva de la documentación e 
inspección física de las adquisiciones realizadas durante el ejercicio del 2010. 



 

 
 

Septiembre 13 2011   Año 5, No 430

 
(1º Párrafo) 5. Como se señala en la Nota 2-a a los estados financieros, los recursos 
del presupuesto estatal, así como los recursos humanos y materiales que le 
corresponden a la Entidad no han sido descentralizados del Gobierno del Estado de 
conformidad con los acuerdos de descentralización realizados con el Gobierno 
Federal; consecuentemente dicha información no forma parte de los estados 
financieros de la Entidad. 
 
(2º Párrafo) 6. Como se señala en la Nota 6 a los estados financieros, la Entidad no 
ha registrado el valor de los bienes inmuebles transferidos por el Gobierno Federal 
al Gobierno del Estado, de conformidad con el acuerdo de coordinación para la 
descentralización integral de los Servicios de Salud de Sonora. 
 
8.A.5 Servicios Educativos del Estado de Sonora, O.P.D. 
 
Auditor: Gossler, S.C. Auditores y Consultores (Ciudad Obregón) 
Opinión: Positiva con un Párrafo de Énfasis 
 
(Párrafo de Énfasis)  Determinamos que Servicios Educativos del Estado de Sonora, 
en su carácter de retenedor, dejó de acumular la cantidad de $569.034 millones para 
efectos del impuesto sobre la renta sobre salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado, lo cual podría originar una contribución omitida 
por alrededor de $150.0 millones, más los accesorios correspondientes, en caso de 
ser exigida por las autoridades fiscales federales; sin embargo, a la fecha de emisión 
de este informe, el Organismo se encuentra en proceso de regularizar esta situación. 
 

 
8.A.6  Fondo Estatal para Proyectos Productivos de la Mujer 
 
Auditor:  Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva con una Salvedad 
 
(1ª Salvedad) Al 31 de diciembre del 2010, la Entidad no reconoció estimación por 
cuentas incobrables por $5,819,852 pesos por cuentas por cobrar que reunían esta 
característica (Cuentas por cobrar por financiamientos); toda vez que a la fecha de 
nuestro dictamen, la Entidad ya había reportado las cifras de sus estados financieros 
preliminares en la Cuenta Pública correspondiente. Cabe señalar que con fecha 30 
de abril del 2011, la Entidad reconoció el importe de la estimación por cuentas 
incobrables por $5,819,852 pesos, para efectos de que dichos ajustes sean 
considerados en los estados financieros de la Entidad para el proceso de extinción 
de la misma conforme a lo descrito en la Nota 1 a los estados financieros. 
 
 
8.A.7  Fideicomiso Puente Colorado 
 
Auditor: Ramos y Arvizu, S.C. 
Opinión: Positiva 
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8.A.8 Instituto Sonorense de Educación para los Adultos 
 
Auditor: Manjarrez, Solis y Cía., S.C. 
Opinión: Positiva 
 

 
8.A.9 Universidad Tecnológica de Hermosillo 
 
Auditor:  Cajeme Contadores, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.10  Comisión de Fomento al Turismo del Estado de Sonora 
 
Auditor: Manjarrez, Solis y Cía., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
8.A.11 Universidad Tecnológica de Nogales 
 
Auditor: Araceli Espinoza Ceballos 
Opinión: Positiva 

 
8.A.12 Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa 
 
Auditor:  Mancera, S.C. (Ciudad Obregón) 
Opinión: Positiva 
 
8.A.13  Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora (antes Centro de 
Estudios Pedagógicos del Estado de Sonora CEPES) 
 
Auditor: Reyes y Asesores, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.14 Radio Sonora 
 
Auditor: C.P.C. Gustavo Ruíz Aldama 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.15 Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco 
 
Auditor: Ramos y Arvizu, S.C. 
Opinión: Positiva 
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8.A.16 Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora 
 
Auditor: Despacho Varela, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.17 Instituto Sonorense de Cultura 
 
Auditor: Gastelum Cota y Asociados, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.18 Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado 
 
Auditor: C.P.C. Juan Francisco Holguín Chávez 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.19 Comisión Estatal del Agua 
 
Auditor: Gossler S.C. 
Opinión: Positiva 
 
8.A.20  Comisión del Deporte del Estado de Sonora 
 
Auditor: C.P. José Alfonso Martínez Agüero 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.21  Consejo para la Promoción Económica del Estado de Sonora 
 
Auditor: Duarte Tineo y Cía., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.22 Comisión Estatal del Agua- Unidad Guaymas 
 
Auditor: Bobadilla Silva y Asociados, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.23 Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora 
 
Auditor:  Mancera, S.C. (Ciudad Obregón) 
Opinión: Positiva 
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8.A.24 Fondo para las Actividades Productivas del Estado de Sonora (FAPES) 
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.25   Instituto Tecnológico Superior de Cananea 
 
Auditor: RGM Organización Profesional de Contadores, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.26 Junta de Caminos del Estado de Sonora 
 
Auditor: García, Gutiérrez Garagorri y Asoc., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.27 Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora 
 
Auditor: C.P.C. César Norzagaray Esquer 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.28 Universidad Tecnológica del Sur de Sonora 
 
Auditor: C.P.C. Mario Fortunato Cerecer Romero 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.29 Comisión Estatal del Agua- Unidad San Carlos 
 
Auditor: Dualidad Económica, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.A.30 Comisión Estatal del Agua- Unidad Empalme 
 
Auditor: C.P.C. Ángel Guillermo Ortega Meza 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.31 Consejo Estatal de Concertación para la obra Pública 
 
Auditor : Castillo, Encinas y Asociados, S.C. 
Opinión: Positiva 
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8.A.32 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Sonora 
 
Auditor: López Tamayo y Cía., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.33 Instituto de Crédito Educativo del Estado de Sonora 
 
Auditor: HLB C. Mondragón y Cía., Contadores Públicos, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.34 Progreso, Fideicomiso Promotor Urbano de Sonora 
 
Auditor:  Despacho Olivero, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.35 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Sonora 
 
Auditor: HLB Becerra Rivas y Asociados, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.36 Instituto de Vivienda del Estado de Sonora 
 
Auditor: Contadores y Auditores Solis, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.37 Universidad de la Sierra 
 
Auditor: C.P.C. Edgardo Gastélum Villasana 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.38 Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 
 
Auditor: García, Gutiérrez Garagorri y Asoc., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.39 Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 
 
Auditor: C.P.C. Jesús Alfonso Márquez Ochoa 
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Opinión: Positiva  
 
 
8.A.40 Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora 
 
Auditor: C.P.C. Rodolfo Durán Majul 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.41 Fideicomiso del Programa de Vivienda para los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sonora 
 
Auditor:  Sotomayor Zazueta y Asociados, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.42 El Colegio de Sonora 
 
Auditor: García, Gutiérrez Garagorri y Asoc., S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.43 Fondo de Fomento Industrial del Estado de Sonora (FFIES) 
 
Auditor : Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.A.44 Fondo Sonora para Empresas de Solidaridad (FOSOL) 
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.A.45 Fondo de Fomento al Turismo del Estado de Sonora (FODETUR) 
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.A.46 Fundación Produce Sonora, A. C. 
 
Auditor: Duarte Berumen, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 



 

 
 

Septiembre 13 2011   Año 5, No 430

8.A.47 Fideicomiso de Apoyo al Programa de Exploración Minera en el Estado de 
Sonora (FAPEMIN) 
 
Auditor: Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva 
8.A.48 Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
CONACYT-Gobierno del Estado 
 
Auditor: Rodolfo Durán Majul 
Opinión: Positiva 
 
 
8.A.49 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
O.P.D. 
 
Auditor: Mancera, S.C. (Hermosillo) 
Opinión: Positiva 
 
 

8.B. Organismos Autónomos 
 
8.B.1 Comisión Estatal de Derechos Humanos 
 
Auditor : Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.B.2 Consejo Estatal Electoral 
 
Auditor : SVA Contadores Públicos, S.C. 
Opinión: Positiva  
 
 
8.B.3 Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa 
 
Auditor : Sotomayor Elías, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 

8.C.  Instituciones de Educación Superior Autónomas 
 
 
8.C.1 Instituto Tecnológico de Sonora 
 
Auditor : Gossler, S.C. (Ciudad Obregón) 
Opinión: Positiva con 2 Salvedades 
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(1ª Salvedad)  Conforme se señala en la Nota 2-ñ, existe un cálculo actuarial sobre 
el Plan de Pensiones al Personal del ITSON para determinar y efectuar las 
aportaciones correspondientes; empero, no se da debido cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el Boletín NIF D-3 denominado "Beneficios a los 
Empleados", emitido por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera, A.C., (CINIF). El ITSON ha estado cumpliendo 
con las aportaciones determinadas en el cálculo actuarial. 
 
(2ª Salvedad)  El rubro de Inmuebles, Maquinaria y Equipo, incluye los importes 
determinados en un avalúo practicado durante el año 2001 por personal propio 
especializado del ITSON, mismos que se apartan de las disposiciones contenidas en 
el Boletín NIF C-6 "Inmuebles, Maquinaria y Equipo", donde se reconoce el índice 
Nacional de Precios al Consumidor para actualizar este tipo de bienes. 
 
 
8.C.2 Universidad de Sonora 
 
Auditor : Mancera, S.C. 
Opinión: Positiva 
 
 

8.D. Poder Ejecutivo  
 
 
8.D.1 Despacho Sotomayor Elías, S.C. Contratado por el ISAF 
 
Opinión: Positiva con 2 Salvedades y 3 Limitaciones al Alcance 
 
La opinión del Despacho Externo Sotomayor Elías, S.C., en relación a los Estados 
Financieros que integran la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal ejercicio fiscal 
del 2010, es como sigue: 
 
“1. Hemos examinado los balances generales del Gobierno del Estado de Sonora (la 
Entidad) al 31 de diciembre del 2010 y 2009 y los estados de ingresos y egresos, de 
variaciones en el patrimonio y de origen y aplicación de recursos preparado por la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, que les son relativos por 
los años que terminaron en esas fechas.  Dichos estados financieros forman parte de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal y son responsabilidad del Gobierno del 
Estado de Sonora.  Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre 
los mismos, con base en nuestras auditorías. 
 
2. Excepto por lo que se menciona en los tres párrafos siguientes, nuestros 
exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que las auditorías sean planeadas y 
realizadas de tal manera que permitan obtener una seguridad razonable de que los 
estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con los principios básicos de contabilidad gubernamentales.  La auditoría 
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consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación 
de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su 
conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para 
sustentar nuestra opinión. 
 
3. La Entidad no cuenta con integración de los inmuebles, maquinaria, mobiliario y 
equipo de su propiedad, por lo que nuestra revisión de las cifras incluidas en el 
rubro de bienes muebles e inmuebles únicamente consistió en comprobar la 
existencia física y documentación de ciertos activos. 
 
4. Por los fondos utilizados en obras públicas, nuestra revisión comprendió 
únicamente el examen de algunos aspectos del control interno establecido y la 
documentación que ampara dichos egresos, pero no incluyó el examen físico de las 
obras ejecutadas. 
 
5. No nos fue posible verificar documentación solicitada a la Entidad, relacionada 
con erogaciones presupuestales por los ejercicios terminados al 31 de diciembre del 
2010 y 2009, las cuales totalizan $12,347 miles y $17,018 miles. 
 
 
6. Los estados financieros antes mencionados, no contemplan la inclusión de la 
situación financiera, remanentes de operación, variaciones en el patrimonio o 
cambios en la situación financiera de organismos descentralizados de la 
administración pública estatal, y otros organismos que por su naturaleza han sido 
constituidos con personalidad jurídica y patrimonio propio.  En la Nota 21 a los 
estados financieros, se incluyen las principales situaciones reveladas en los estados 
financieros dictaminados de los organismos más representativos, determinadas por 
los contadores públicos que dictaminaron los mismos, de las que destacan las 
siguientes salvedades o párrafos de énfasis: 
 
a) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
de Sonora 
 
Limitación al alcance (Salvedades) (4): 
 
Al 31 de diciembre de 2010, el Instituto no cuenta con la relación analítica de los 
saldos que integran la cuenta de Créditos Hipotecarios Fovi y Créditos Hipotecarios 
Amortización Bancos Fovi por un monto de $400,903,338 pesos y $1,300,828 pesos  
respectivamente, y que forman parte del saldo de los créditos que se mencionan en 
la Nota 5.b y que por lo mismo, no nos fue posible aplicar los procedimientos de 
auditoría que nos permitieran cerciorarnos de la razonabilidad del saldos registrados 
en créditos hipotecarios.  
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A la fecha del presente informe, no obtuvimos las confirmaciones con cifras al 31 
de diciembre de 2010, de abogados externos, que nos permitiera cerciorarnos de la 
existencia de cualquier litigio, demanda o reclamo en contra del Instituto.  
 
No nos fue posible obtener los certificados de libertad de gravamen, de varios 
terrenos propiedad del Instituto, situación que no nos permitió cerciorarnos de la 
existencia, en su caso, de posibles gravámenes y su adecuada revelación en las notas 
a los estados financieros adjuntos. 
 
Debido que a la fecha de este informe, aun no se han concluido las negociaciones 
por parte del Instituto y el sindicato, para la recuperación del saldo a su cargo por un 
monto de $184,857,493 pesos y que por lo mismo, no se conocen sus resultados y 
efectos, no nos fue posible aplicar los procedimientos de auditoría, que nos 
permitieran cerciorarnos de su razonabilidad. 
 
Salvedad 
 
Como se señala en la Nota 11.a la Entidad no tiene provisionado el pasivo por 
concepto de pensiones y jubilaciones a favor de sus afiliados, dentro de los cuales, 
se incluyen a sus propios empleados, así como otras prestaciones derivadas de la ley 
del ISSSTESON. EI pasivo por concepto de pensiones y jubilaciones, con cifras al 
31 de marzo de 2010, determinado mediante calculo actuarial asciende a 
$31,671,698,070 pesos y que de acuerdo con el estudio actuarial realizado, la 
Entidad muestra una insuficiencia en la reserva técnica, lo cual hace que el Instituto 
sea financieramente inviable, para poder cubrir en el mediano plazo dichos montos, 
por lo que tendría que recurrir, si así fuera el caso, a recibir apoyo económico del 
Gobierno del Estado de Sonora y sus organismos afiliados, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 116 de dicha Ley. 
 
b) Servicios Educativos del Estado de Sonora 
 
Párrafo de énfasis 
 
Determinamos que Servicios Educativos del Estado de Sonora, en su carácter de 
retenedor, dejó de acumular la cantidad de $569.034 millones para efectos del 
impuesto sobre la renta sobre salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, lo cual podría originar una contribución omitida por 
alrededor de $150.0 millones, más los accesorios correspondientes, en caso de ser 
exigida por las autoridades fiscales federales; sin embargo, a la fecha de emisión de 
este informe, el Organismo se encuentra en proceso de regularizar esta situación. 
 
c) Servicios de Salud de Sonora, O.P.D. 
 
Salvedad por limitación al alcance 
 
Al 31 de diciembre del 2010, la Entidad no contaba con una integración detallada y 
valuada de los activos fijos de su propiedad, conciliada a su vez con los registros 
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contables correspondientes.  Por lo anterior nuestra revisión para este rubro 
consistió únicamente en la revisión selectiva de la documentación e inspección 
física de las adquisiciones realizadas durante el ejercicio del 2010. 
 
7. Conforme a lo descrito en el penúltimo párrafo de la Nota 2 a los estados 
financieros, los recursos financieros del presupuesto estatal, así como los recursos 
humanos y materiales que le corresponden a Servicios de Salud de Sonora, O.P.D. y 
a Servicios Educativos del Estado de Sonora, O.P.D. no han sido descentralizados 
por el Gobierno del Estado conforme a los acuerdos de descentralización de salud y 
educación correspondientes.  Asimismo no se han reconocido como activos de la 
Entidad, la totalidad de bienes inmuebles del dominio público transferidos por la 
Federación, de acuerdo con dichos convenios. 
 
8. De conformidad con el artículo 72 la Constitución Política del Estado de Sonora, 
el 13 de septiembre de 2009, se concluyó en el período del Gobierno Estatal 2003 – 
2009 dando inicio con la siguiente Administración Estatal por el período 2009 – 
2015. 
 
9. Como se señala en las Notas 15 y 20 a los estados financieros, existe la 
contingencia para la Entidad, en su carácter de responsable solidario por las 
retenciones realizadas a sus trabajadores, por los riesgos fiscales de la adopción del 
Plan de Remuneración Total.  Este plan considera como ingresos no acumulables 
para efectos del impuesto sobre la renta gran parte de las remuneraciones recibidas 
por los trabajadores de la Entidad. 
 
10. Durante los ejercicios del 2010 y 2009, la Entidad recibió ingresos provenientes 
de fondos, aportaciones federales y aprovechamientos, de los cuales $498,736 miles 
y $1,028,256 miles, respectivamente, reclasificó al cierre de cada ejercicio a la 
cuenta de pasivo “Fondo de Programas”, debiéndose haber reconocido como 
ingresos del ejercicio de conformidad con las políticas contables de la Entidad. 
 
11. En nuestra opinión, excepto por las limitaciones al alcance descritas en los 
párrafos 3, 4 y 5 del presente y por lo señalado en los párrafos 9 y 10 anteriores, los 
estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera del Gobierno del Estado de Sonora al 
31 de diciembre del 2010 y 2009, y los remanentes de sus operaciones, las 
variaciones en su patrimonio y los orígenes y aplicación de fondos de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos y Decreto del 
Presupuesto de Egresos autorizado por el poder legislativo Estatal, por los años que 
terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios básicos de 
contabilidad gubernamental.” 
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II. Las excepciones o salvedades que se mencionan en el numeral 8 del Apartado VII 
“Consideraciones Finales” del Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Estatal 2010, incluyen ciertas situaciones que por su naturaleza, 
corresponden a ejercicios presupuestales de años anteriores y la revisión realizada por el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de conformidad con los ordenamientos 
vigentes, consideran la revisión del Ejercicio Fiscal 2010. En relación con lo 
manifestado en el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Estatal del ejercicio 2010 presentado por el ISAF, nos permitimos entregar al 
Pleno del Congreso, el siguiente:  

 
 

DICTAMEN 
 
 
Hemos revisado la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2010 de 
conformidad con los Artículos 64 fracción XXV, 67, incisos B), C) y D) de la Constitución 
Política del Estado de Sonora; 1º fracción I y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Sonora; la cual fue preparada y enviada por el Ejecutivo del Estado en los 
términos del Artículo 79, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
misma que se integra por diversa documentación e información enunciada en el Apartado I. 
“Análisis de la Información Recibida” del informe de Resultados de la Revisión de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010. La citada documentación e información es 
responsabilidad de la Administración Estatal. La atribución del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización consiste en entregar por conducto de la Comisión de Vigilancia al 
Congreso, en los términos del artículo 67 inciso E) de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, el Informe sobre el Resultado de la Revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Estatal. 
 
La revisión fue realizada conforme a lo previsto en el artículo 23 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora, que establece la utilización de las Normas de Auditoría 
Gubernamental y en su caso, las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las cuales 
requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que la información no contiene errores importantes y que está 
integrada de acuerdo a las bases legales y contables. 
 
Con base en la revisión realizada por el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización a las 
12 Dependencias y la Junta de Conciliación y Arbitraje del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Poder Legislativo, 4 Organismos Autónomos, 2 Instituciones de Educación Superior 
Autónomas y 75 Entidades de la Administración Pública Paraestatal, los resultados 
presentados en los 54 Dictámenes de Auditores Externos que fueron contratados para la 
revisión a los Entes, el Dictamen del Auditor Externo Sotomayor Elías, S.C., contratado por 
el Órgano Superior de Fiscalización, así como por las observaciones relevantes señaladas 
en los Apartados V y VI del Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Estatal 2010, del resto de las observaciones contenidas en los Informes de 
Fiscalización y las excepciones o salvedades, limitaciones al alcance y párrafos de énfasis 
presentados en los dictámenes de los Despachos de los Auditores Externos señalados en el 
Apartado VII, numeral 8, del referido Informe, consideramos que la Cuenta de la Hacienda 
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Pública Estatal del Ejercicio 2010, presenta razonablemente en todos los aspectos 
importantes y de conformidad con los Ordenamientos Legales y Principios Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, los resultados de la gestión financiera, de las finanzas 
públicas y del cumplimiento de metas. 
 
 
Lo anteriormente expuesto no exime de responsabilidad a los servidores públicos estatales 
y todo aquel sujeto que en el manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos de los 
poderes del Estado, incluidos todos los entes, organismos, entidades, dependencias, 
fideicomisos, fondos y cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que de cualquier 
modo dependa o forme parte de las entidades del Estado, respecto de las deficiencias en que 
puedan haber incurrido, al igual que del cumplimiento total y definitivo de solventar las 
observaciones señaladas en los Apartados V y VI así como de las excepciones o salvedades 
descritas en el Apartado VII, numeral 8, del Informe de Resultados de la Revisión de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2010 y las contenidas en los informes de 
fiscalización que fueron notificados oportunamente a cada Ente, derivado de la revisión 
realizada por el Órgano Superior de Fiscalización. 
 
 

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
"CONSTITUYENTES SONORENSES DE 1917" 

Hermosillo, Sonora, a 14 de septiembre de 2011 
 
 
 
 

C. DIP. OTTO GUILLERMO CLAUSSEN IBERRI 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

C. DIP. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARÁN 
SECRETARIO 

 
 
 
 

C. DIP. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

C. DIP. DAVID CUAUHTEMOC GALINDO DELGADO 
SECRETARIO 
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C. DIP. HÉCTOR MOISÉS LAGUNA TORRES 
SECRETARIO 

 
 
 
 

C. DIP.  DAMIÁN ZEPEDA VIDALES 
SECRETARIO 

 
 
 
 

C. DIP. OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

C. DIP. GORGONIA ROSAS LÓPEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 

C. DIP. CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ 
SECRETARIO 
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INICIATIVA DE DECRETO 

QUE CLAUSURA UNA SESION EXTRAORDINARIA 

 

ARTÍCULO UNICO.- La Quincuagésima Novena Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado de Sonora, clausura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión 

extraordinaria a que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo 

aprobado en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2011. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, 14 de septiembre de 2011. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas de los diputados se publican en los precisos 
términos en los que son enviados por los diputados que las suscriben. 


